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JURISPRUDENCIA  
2a./J. 67/2017 (10a.) 

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE EXPRESARSE SU 
APLICACIÓN EN LA SENTENCIA CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO PARA EL 
QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013).  
La figura de la suplencia de la queja deficiente prevista en el artículo 76 Bis de la Ley 
de Amparo abrogada, consiste en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o 
recurrente en sus conceptos de violación o agravios, respectivamente; sin embargo, no 
debe ser absoluta en el sentido de expresar su aplicación, sino sólo en aquellos casos 
donde el juzgador la considere útil para favorecer al beneficiado y, por ende, resulte 
procedente el amparo, por lo que no debe incluirse en la motivación de la sentencia el 
estudio del acto reclamado en suplencia cuando dicho análisis, lejos de beneficiar al 
promovente, lo perjudique o no le reporte utilidad alguna.  
 
Solicitud de sustitución de jurisprudencia 14/2016. Pleno en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito. 17 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 
 
 
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del siete de julio del . 

 


